
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA CONAGUA, LA SEMARNAT Y AUTORIDADES DEL 

ESTADO DE JALISCO A REALIZAR ACCIONES PARA ATENDER LA 

PROBLEMÁTICA DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN JUAN BAUTISTA DE 

LA LAGUNA, EN LAGOS DE MORENO. 

La que suscribe, Diputada federal Laura Imelda Pérez Segura, integrante de la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de MORENA, 

y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto 

a la consideración de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión la 

presente proposición con Punto de Acuerdo al tenos de los siguientes: 

Antecedentes 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, emitió la recomendación 

26/2020 sobre el caso de la Comunidad Indígena de San Juan Bautista de la 

Laguna, municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. 

La recomendación se deriva de las detenciones arbitrarias realizadas el día 13 de 

mayo de 2019 durante las protestas que tuvieron lugar en el poblado indígena de 

San Juan Bautista de la Laguna, en contra de la construcción del gasoducto 

industrial autorizado en 2014 por los gobiernos estatales y municipales. 

De dicha recomendación se emitieron una serie de encomiendas dirigidas a los 

diferentes órdenes de gobierno (municipal, estatal y federal), razón por la cual se 

emite el presente exhorto, realizando lo que desde el Poder Legislativo Federal 

compete, pero sobre todo buscando coadyuvar a la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes del Pueblo de San Juan Bautista de la Laguna. 

En la investigación de campo realizada por la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos el día 27 de enero de 2020, los habitantes de la Comunidad de San Juan 

Bautista de la Laguna, externaron su preocupación por la paulatina desaparición de 



la laguna que le da nombre a su pueblo y la contaminación creciente sobre los 

terrenos que alguna vez la conformaron. 

Conforme con los testimonios de los pobladores, esos terrenos son utilizados como 

zona de descarga de aguas negras de empresas agrícolas, granjas porcícolas y 

avícolas. Al centro de dicha laguna que en algún momento fue un centro turístico, 

existía una isla que fue abandonada por gobiernos municipales anteriores y de lo 

cual hoy sólo quedan encharcamientos y pantanos de aguas negras. 

De acuerdo con el estudio de Castañeda, Flores & Alfaro los principales 

contaminantes en abastecimientos de agua en el municipio de Lagos de Moreno 

eran Fierro, Manganeso y Flúor (2019), que pueden estar relacionados a las aguas 

residuales de los desechos porcinos y avícolas (Méndez Novelo, y otros, 2009) 

(Lon-Wo, 2005). 

Acorde con los testimonios de los pobladores la laguna de San Juan Bautista, pasó 

de ser una fuente de alimento, sostén y recreación para los pobladores a convertirse 

en vertedero de desechos en sólo unas cuantas décadas (Epinoza, 2020). 

El descuido y desaparición de la Laguna de San Juan por parte de los anteriores y 

actuales gobiernos municipales, estatal y federal viola diversas normatividades y 

acuerdos a los cuales nuestro país se encuentra suscrito y con los cuales tiene 

compromiso. 

El primero de ellos es el artículo 4 constitucional, el cual establece que: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

El segundo, la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, aprobada en 

el año 1992, por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas; 

en diversos puntos tales como: 



1. Las personas tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 

la naturaleza. 

6. Con el fin de lograr el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente 

deberá constituir una parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá 

considerarse en forma aislada. 

9.Las cuestiones ambientales se manejan mejor con la participación de todos los 

ciudadanos interesados. Las naciones deberán facilitar y fomentar la 

sensibilización y la participación de las personas, procurando que la información 

ambiental se encuentre ampliamente disponible. 

12. El que contamina debe, por principios, cargar con los costos de la 

contaminación. 

15. La plena participación de las mujeres es esencial para lograr el desarrollo 

sostenible. La creatividad, los ideales y el valor de la juventud y el conocimiento 

de los pueblos indígenas se necesitan también. Las naciones deben reconocer y 

a apoyar la identidad, cultura e intereses de los pueblos indígenas. 

De la misma forma, el abandono de la Laguna de San Juan Bautista ignora el 

cumplimiento de lo pactado por nuestro país en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, en los siguientes objetivos: 

Objetivo 3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas y todos 

en todas las edades. 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos. 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 



Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 

Objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

Es por las violaciones a los acuerdos y normatividades vigentes en nuestro país y 

suscritos por el mismo, que se presenta esta proposición con punto de acuerdo, 

para solicitar al titular del Organismo de Cuenca-Lerma-Santiago-Pacífico de la 

Comisión Nacional de Agua elabore un dictamen técnico para determinar si existe 

una zona federal que establezca una delimitación de la laguna del pueblo de San 

Juan de la Laguna o San Juan Bautista de la Laguna y los cauces de los arroyos 

que la alimentan, y que en coordinación con el gobierno del estado de Jalisco y el 

Ayuntamiento de Lagos de Moreno, se realicen las acciones necesarias para su 

rehabilitación y saneamiento. 

También, le solicitamos a las autoridades municipales, estatales y federales 

correspondientes, que se actualice y ejecute un plan integral de trabajo a corto, 

mediano y largo plazo donde se involucre a pobladores e industriales, y se asuman 

compromisos sociales realizables y factibles para que las empresas que 

actualmente se encuentran en la zona protejan el medio ambiente, reforesten, 

cuiden y traten el agua a fin de garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales 

existentes y de esta forma se cumpla con lo estipulado con el artículo 4 

constitucional. 

 

 

 



Puntos de Acuerdo 

Primero. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua a través del titular del Organismo 

Cuenca-Lerma-Santiago-Pacífico, a elaborar un dictamen técnico para determinar 

si existe una zona federal que establezca una delimitación de la laguna del pueblo 

de San Juan de la Laguna o San Juan Bautista de la Laguna y los cauces de los 

arroyos que la alimentan, y que en coordinación con el gobierno del estado de 

Jalisco y el Ayuntamiento de Lagos de Moreno, se realicen las acciones necesarias 

para su rehabilitación y saneamiento. 

Segundo. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a las autoridades del municipio de Lagos de Moreno, al Gobierno 

del Estado de Jalisco, a la Comisión Nacional del Agua y a la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a que en conjunto ejecuten un plan integral de 

trabajo a corto, mediano y largo plazo donde se involucre a pobladores e industriales 

y se acuerden compromisos sociales realizables y factibles para que las empresas 

que actualmente se encuentran en la zona protejan el medio ambiente de la mano 

con los tres niveles de gobierno antes mencionados, reforesten, cuiden y traten el 

agua a fin de garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales existentes. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 DIP. LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA  

Seando de la República a miércoles 18 de agosto del 2021 
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